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REALES ORCENES

DESTINOS

Excmo. Sr.: !o'l Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
<Ullponerqule el ClIlpitá.n. de Infantería. D. JOllé Ra
mos y López, oeee en el cargo de a.yudante de
~po del Genera.!. de -ia. legunda brigada. <k'.- la.
tercera. divilión, D. LuÍB iFernández Bernal.

De rea.l orden 10 digo. V. E. po.ra. BU conocimien.
. to y eteetOll ooIl8iguientee. Di08 guarde a. V. E. mu
obOe .6.08. Madrid 4 de julio de 1916.

LUQur:
8el'i0ll' OapiUn general de la legunda regi6n.
S1et\ot' In~rventor civil de G.uel'1'll. y:MB.rina. y del

f"rotectorado en Marrueooe.

-
Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien

n<bbra.r a.yudante die campo del Genera.!. de la. le·
gunda. brigada de lb. tercera divisi6n, D. Luis I'er
nández Berna.l, al capitán de Infantería. D. Mariano
Fernández Berbiela., destinado actualmente en el gru
po de fuerza.s regulo.res indígenu de ceuta. núm. 3·

De rea.! orilen lo digo o. V. E. para su conocImien
to y efleetos consiguientes. DiOll guarde a. V· E. mu
chQs años. Madrid 4 de julio 00 1916.

LUQUI!

señores Qlpitán genera.! de la. segtlnda región y Ge
neral en Jefe del Ejército de Espa.ña en Afrioo..

Señor Interventor civil de Querra. y MArina. y del
Protectorado en lIhnuecos.

--
LICENCIAS

Habiéndose padecido un error en la siguiente
l-.l orden, publicada. en el DIARIO OFICIAL n6m. 147,
86 reproduce debidamE'nte rectificada.

~cmo.. Sr.: Accediendo a lo 8olicita.do por el
oficial pnllUlro del cuerpo allXiliar de Oficinaa Mi
U__ D. Manuel VareJa Fern.4ncH-&, con deltino en

: ~

este Ministerio, el Rey (q. D. g.) 88 ha aerrido
concederle dos meses de licencia. p<>r enfermo para.
Guadarrama (Madrid) y Ortigueim (La. Coruña), con
arreglo a. las instruccionee aprobadas por real orden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De 1B. de S. M. lo digo a V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. 'Dioll guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de juijo de 1916.

8('ñores Capitanes generall88 de la primera y octava
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina. y del
Protectomdo en Marruecoe.

--
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

Ci,.~r. ExClDD. Sr.: Loe rea1el decreto. de 26
de agosto de 1906 (O. L. nÚID. 167) y 28 de a.bril
Ae 1915 (O. L. núm. 81), ~irando el Eltado
Ma.yor Oentral y cJ'e&1lldo el Ga.binete Militar,rel·
pectimmente, leflalaron, al pel'lonal de jefel y olí
cialel deetina.do de plantilla. en loe milmoS; iguale.
V'entaiu que al que pl'eItat. mi lerncw. en lo.
E!lta.blecimientos de inltrucci6n e indultrla militar:
y Il'iendo conveniente determinar ~uellaa que ee
han de a.pHe&r al referido personal que sirvió en
loe citado. Oentros, par eier ailltintu, I~n 5ean
las de profeeol'lldo o ]u de indl1ltria., el 'key (que
Dias guarde) 8& ha servido disponer, como e.clai'&
ci6n o. dichos preceptOll, que laa ventajB8 que &1
artículo 7.0 der roeJ decreto de 2á de agoilto de
1906 oonoede al pen!on&1 destinado en ef FAtado
.Mayor CentmJ y l&s WliKD&dBs al del Gabinete Mili
tar en el art. 13 del de 28 de abril de 1915, aon
Ia.s seña.1a.daB para SI1l lim.iJlu'es que prt"8ta.n IIUS ser
vicios en 1011 establecimientos de instrucción.

De real orden lo digo a V. E.~ BU conocimien
to y dea1á.8 efectos. Dios guarde a~. E. muchos
&fios. Madrid 4 °de julio ~ 1916.

LUQ(n
Sellar...

•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: '};l Rey (q. ~ g.) ha oenido • bie..
disponer q_ el capiit;úi· del regimiento ()tadolela
de Ta.zdir, 29.0 de 0abaUeña. D· Olemelite InIIInte
AnM, Y el aegundo teniente del de Vitori&, ... del
anDa exprell8dB, D. !ferio de ftrarno y RoldAD, pa-
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LUQUE

sen oostinados W grupo de fuenaa rcgulares indi
gcnas de Ceuta núm. 3; debiendo incorporarse con
toda urgencia. .

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de julio de 1916.

señor (kneral en Jefel del Ejército de España en
Africa..

Señor Inwn-cntor civil de G>uerra. y Marina. y del
Protectorado en Ma.rniec06.

•••

Secclal de IrtIIlftla
CONDUCTORES AUTOMOVILISTAS

CírculaT. Excmr/. Sr.: Veriricados los exá.mene8
de conduct~s en la Escuela automovilista afecta
al anna de Artillería.. con arreglo a lo dispueato
en el reglamento aprobado por rrol orden de 18
de diciembre de 1908 (C. L. núm. 237), en los cua
les han sido aproba.dos los soldados que se expre
san en la siguiente relación, que da principio con
José Chavet Gómez V termina con José López Cle
mente. cl Jley (q. b. g.) se ha servido disponer
que a los citañ'.)S soldados se les expida. el titulo
correspondiente.

De real orden lo di~o a V. E. para su conocimien
to y ·demá..'l efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de julio de 1916.

Seflor..•

R~lacitJn qu~ U cita

José Chavet Gómcz, de la Comandancia de lnten·
c1cnpia. de C(~llt:l.

Julián San Mi~llel Rodrí~ul'z. de la mi!!ma.
Juan Antonio 1llliz F'IZ. ele la Com;l.Ilelancia de Tn-

tcnc1enl'in. d(' campal'la de l\felilln..
nomin~o 8coostifm Nido. dc In mismn..
•TOIlt]lIfn R:mdoval GonzáJc7.. d(' la misma.
~f:\n\lel C:l hañcm Menalln.1Vll.'l, de la. miRrn:I.
}<'mn<:'i,,~o Ramfrez Montilla, de la. Comandancia de

tropa!! de Melilln.
,JU:UI ÁlÍlIilf!rtl. C0rtI-H. de In mismtl.
AngP.l jo'('rnflnd0z P(~rp.z. de la. primera Comandan

da. 111' Tnt.('oclf'n<'in. <le MtuJrid.
Manuel ViI1a~f'ñ0r Hernó,nckz, de la. mi!!rna..
Fr:"\n"¡1'I~0 UtrilL1!1 Pomar. de h Comandancia. dc

Tnt('ndC'neia. de Baroehna.
Fe1'iF CaTT1sro !\arrOllO. dE"! In. primera compañia

de 1.."\. hri~ñn. dI' S:midad Militar.
.José J,ópcz C\ementle, de la tercera idem íd. de idem.

Madrid 3 de julio de 1916."-Luque.---
DESTINOS

Excmo. Sr.: };} Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
(liisponer que el herrador de primera. clMe del ~

~miento de Artillerfa pe&.Ida.. D. M.arcelino PIler
~ García, ~uede de excedente con todo el sueldo
en 'la primer& región y prestando sus servicios en
oomisión en el expresado cuerpo, verifkándose el
alta y baja. oorrespondiente en 1& próxima revista
de comi8Brio.

De real orden 10 digo a ·V. E. para. Sil i!bnocimien
lo y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años..Madrid 30 de julÚo de 1916.

Señor (h~tán general de la primera. región.

!Jelíor Interventor civil de O'uerra y fM3rln& y ~e1:
ProteoWJadQ ten ~eooa. ,

© Ministerio de Defensa

'?tIATRIMONIOS

Excmo. Sr·: Accediendo a lo 50licit:lLJo por el
cnpitán de lo. Comandancia de Artillería de San Se
oostián D. Víctor Ol.rrasco y Amilivia, el Iky (que
lDios guarde), de a.cuCTdo con lt) informwlo p<1r el
Cbnsejo Supremo <le Gucrra. y M;~rina. en 28 de ju
nio último, se ha. servido ct)n~ederle licencia. pur..L
cbntraer matrimonio con D." Luisa. Pardiñas Lor-
bes-Iriarte. .

De real or&n lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
p.ñOB. Madrid 1 dc julio cte 1911>.

AGUSTíN LUQUE

S('üor Pr"sidenl.(· dcl Consejo ~upremo de Guerra y
Marin.'1.

Señor Capitán b"Oneral dc la scxta región.

•••

leedlD de IngullllS
CURSOS DE A UTO)(OVILISMO

:Excmo. Sr.: \"ista. la instancia !(ursada por el
Comand~nte gener..Ll de .Mejilla en 14 dcl me~ pró
ximo JXIsado, promovida por cl sold:ll.lo del r~i

micnto Infantería de San Fernando núm. 11, :Mi
gucl Ccrvcra ~lira.llc~, en sÍlplica de quc sc le con
cc<I.1. a.sistir al cursn dc automovili!!mo del Cen
tro E~ertrotprnko y dI' Comur.ir·w~iones, el Re)' (que
Dios ~uarde) se ha. Rf'rviclo ,kscstim:¡.r La. p.:!tiPÍtÍJI
elel interesado, por carecer de derecho a 10 que
solil'ita. (ln nrmonín ron lo rlispuC'st.o ('1\ Jos ar
Hcul<)s 9.Q y 10 del reglamento provision.al apro
h:uJ.) p0r rpa.l orden circui:tr de 3 d'} octnhre de
1906 (C. L. núm. 177).

Do rcal ordCn lo dig-o a. V. E. para su conocimien
to y l1C'más cfe~toll. Dios ¡!lIarrle a V. E. muchos
añol!. Madrid 3 de juno de 1916.

L~QUE

8Pñor General en Jefe del Ejército do E!lpBo6¡. cn
ACrica.

DESTINOS

EJ(f'lIlt). Rr.: El Re~' (11. T>. K.) RP ha servido
r1isl">Iwr C(lll' 1'1 prim<'T tC'niente r10 Arl i1Ierh n. LniR
L6IJC7. d(~ Ayaln y TIuI'K0!l. ar.tllalrncnt~ r1l'st,inaJlo
en ..1 sl·;.(ul\llo regimiento mont:lLl .. cJ~ Artillería.
'lile RI'¡!Ún r(~a.l orel-r:Tl ele :m 0(' mayo último (D. O. J)"'~
m(>TO 121) pr<'~tnha ~crvi<'Ín (;n comi~ilín en el de
Aernnií nt.ipa en In. esrllarlrilh de Arcila.. r-C'se (le
))prf,('ncocr a la. "itll[lPiÍln nctiva. de r-stc ~C'rvir-io

y qlll'clp. pn 1:"\ ilp fli..r>c>ninJp. (~itnrlci/)n TI) 'lue
~r"yi('np el arto 19 el~l· rl''!hrnpnt.-. :lpromilo "/Ir
re;l.l ordC'n' clc~ 16 c1" ahril {llti"T1o (C. T,. núm. :J:n.
inrorporándose a 5n destino c1e! plnntilb. .

De real orden lo rligoo a. V. E. para su· r-onocimien
to y dl'más l'fCf'tos. Dios g"u:t.rclc a Y. E. muchofl
años. }f~drid 3 de julio de 1916.

lUOUI!

ReñorC's Carit:'i n I!PIl0r:!.1 dI' la primera r0.'!ión Y
General en Jefe del Ejército de Es~ña en AfrÍt'.a.

·SeñQr Inwrventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectora-do en Mborruecos.

'MATERIAL DE INGENIEROS

F.xcmo. ~I".: En vista del "flcrit.o que V. J<:. di
rigió a. ('sw Minist-prio en 12 del me<'l próximo
pa~ldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar Un'l. prOpUl'fltn C'"pntu,1I c1C' los Servir-ios oe
Ing('nif'roll ('':'".pftulo la. artfr-ulo único, sCf'r-ión cuar
ta del vigf'nt.p preSnTlllc!'tO). por la clml "lC a.• igo
Dan Il. la Comandancia de Ingenieros de 1..1.r.lf!'07..1
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[,UQUE

TRANSPORTES

•••

,..

LUQult

Señor Ca.pittí.n geneml de In. primera región.

Seiiorlls (lpnera.1 en ,Tefe !Io1 Ej6rcito do:! E"po'lfln.
en AftiPa. Intervcntor civil dr. Guerra. y ?farina.
y del PrntcC'tnraflo en Marruecos y Director del
Pa.n¡ue administrativo de hospita.lell.

Excmo. Sr.: El Hey (q. n. g.) ha tenido a bien
disponer la remesa. de :JO hancos ..de jardín figu
ra. 26, desdo el Parc¡uo administrativo de hospitalcs.
al hospital milit.a.r de Celll..'l., siendo el ~'lto del
transporw ('(.n ('a.r~o al capituln /'i.o, arto 3. 0 de la.
S(!l'(~i(,11 12 del presupuC'sto vigoente.

'Do real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y dl'má.'! efectOR. nioi! ,gua.rde a V. E. muchos
añOll. Madrid 3 de julio de 1916.

aquél beneficio, el Rey (q. D. g.) so ha. scrvido
de8estima.r la petidón del recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita.'

De real orden 10 digo a V. E. pn.ra !lU conodmien
to y df'más efectos. Dios guarde a V. E. mnchos
o.ños. Madrid 4 de julio de 1916.

lUQUI!

Señor Capitán generaJ dc la segunda. regi6n.

SUELDOS, HA:BERES y GRATIFICACIONES
Exemo. Sr.: En armonía con lo preccptuado en

la. real orden de 3 <le fcbrero de 1904 (C. L. nú
mero :J3) en rclación con h. de 1.~ de ig-IL.1.1 mes
do 190G (C. L. núm. 20), el .Rey (l}. D. g'.) ha
tllnido a. hien conceder ni subintendcnte de s~gun

da. cl.'lsC', jefe del -detall y \abore8 de la Fábrica.
militar dc Bubsistencias de ValL1.do1id, D. Edmundo
Pérez liligo y Delgado, la gratifi('.ación anual de
1.500 pesetas, que deberá percibir desdc 1.0 del
mes dc junio próximo pasado.

De real ordJen lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guanle a V. E. muchos
añOlB. Madrid 4 dc julio de 1916.

lUQul!
Señores Capitán general dc la séptima rcgiún e In

terventor civil de Guerra y ~Ja.rilla y del Pro
tectorado en Marrllecoll.

Seed6n de IastrIccl6D. RecIItaIIIltIdD
9 Cimas.dIVInas ~ .

DESTIN08

Excmo. Sr.: j4;n vista. del concurso celebrado ......
proveer cinco plazas de capitán proCesor en al «:pie-

leed.. de SGIIldad lIItar
!MATRIMONIOS

F.xcmo. Sr.: Accediendo a. 10 solicitado por el
médico primero de Sanidad Milita.r D. Isidro Sán
ooez Falt'Cn, destinado en el regimiento Infantería
!del Infante núm. 5, y actualmente en el de Ge
l'f:)DD. núm. 22, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infonnado por ese Consejo Supremo ell 28 do
junio próximo ¡m,sado, Re ha servido concederle li
cencia. para contraer matrimonio con D.. Pilar Mar
t6n Poblador.

De real orden lo digo a. V. E..para. su conocimien.
to y demás efectos. Dios gca.rde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de julio de 1916.

AGUSTfN LUQUE

Señor Presidente dcl Consejo Supremo de Gllerra. y
Marina..

Señor Capitán general de la. quinta. regiÓn.

Sel\or Capitfm general de la sexta. región.

Seftor InterTemor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en :Marruecos.

LUQUE

Sc,iior Capitán general de laguint.'l rC¡;IOIl.

Sp¡lflres InH'lIdcntc g-enl'ral militar e Int.Brventor
('¡vil rle (Tu(>rra y ~rarina y dC'1 Proter:toraclo en
~J1Irruec()fl.

rUQUE

~¡,or Capitán general de II segunda región.

Hejior Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en Ma.rruecos.

•••

:J.OOO pCIlCta.'1 con dcstino a las obras del «)'ro
y~c\," rir! illsta.1aci6n ddillitiva elel Pa.!'lllla de In
t.en<.!f"Ill'ia rie l'aIllI~'lila en ~:Ul .T,)sí·, (núm. f,l;;I¡ riel
L. d" U. í, l.); nhteniénclllllc la referil.h n:l.lltida¡1
ha"if'llu') haja ril: ntrJ. i~ual en lo conl'edido a.ctu(Jl
ment:, a. la misma C')Ill:111<.1a.ncia ¡xtr<.l el «Proyecto
de r('fl..rIlla y ampliaciím del Pa.I'Y}U~ de suministro
de Illt{!ndencia en el ex convento de ::ia.n A¡;u!ltín"
(n(lm. !J1::).

De T('al ordrm lo dig0 a V. E. po.r.L Sil conocimien
to y u"m(¡,s efectos. Vios ¡!Ilardc a Y. E. muchos
años. 'fa,lrid 3 dc juli0 de 1916.

Excmo. Sr.: Examin:ldo .al proyecto de coche
rnll"s en el soL'LI' frente a la Torre del Oro (Hcvi
lla). 'lile V. E. remitió a. este ~rinisteri,) con su
l's(,ritn ue l.Q ,le ma.yo últim0, el Rey ('1' D. g'.) ha
tcnid() a bíen aprnbarlo y di!lpon~r que Ia.s 97.150
pcsel;l.'l a qne a.scienufl gU presupuesto, Se:Ln car
g'n 11: los Sen'idns de Ing'enieros. Asimismo ~u ~Ja

je!lta.t1 se ha. servido .Lprohar una propuesta eventual
do los referidos servicIOs, capítulo G.o, artículo úni
'in, sección C\I.1.rta dcl presupuflsto, por la. quc
RC a..~if!na. a. la Comandancia de Ingenieros de
Sevilla. h ('anticbd de 5.150 pcflcta8 con dC'!ltino
a. dic·ha.~ obras, haciendo baj.1. de igual canticL1d
en In. partida. por di"tribnir de 1:L vigente propues
ta. tle inversión, ca1?ítulo y artículo citado!!.. .

De rPA'l1 or~n lo dIgo a. V. E. para !Hl conoclm:en
t.n y dpm{1.I' dr.·dos. nio!l f!ua.rde a. V. E. mucholl
a,I¡OS. Madrid 3 de julio de 1916.

lICdII .. 'lDIallnda
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

EltMDo. Sr.: Vista. la instancia promovida en 19
de mayo próximo. puado, por el cx-C'e1:l.dor de edi
rida!! miTitares de Almería, Pedro ~redin:L .\Ida.
ma. en súplica de qae se }o conceda. haber pa
sivo de ~tJro; tenieod~ en cuenta que el regla.
mento de 15 dc mano de 188-1 (C. L. núm. 1(1) a
que se hallaba acogido el interesado, no otorga

Excmo. Sr.: En vista del ell"rito quc V. F.. di
ri~i(, a e¡¡te ~fillisterio (,n 17 <1('1 mc>! próximo

Il:Ulado, relntivo tL In. :td<jld>li('j(m (le mnterblr'fl pua.
:L Comanclanda. de Inl'pni(lfoA df1 Sa.n ~('ha>lti(¡n,

del cual r('flult~L que han cjlW,!ado desierta.'1, por
f:tll~l de IidtaOnrcfl. la!'l <1o.<¡ AubastaJ! cel:"hrnd:tA,
el Hey ('1. D. g.), de ll'!'ucrdo con lo preceptuado
en el l':l-'lO fleglllHlo dcl a.rt. !ir, dI! la. lev de COll

t.ahiii(l:vl de 1.0 (1r. julio de 1911 (C. L. ñúm. 128),
ha tenido a. hicm a IItori7~'lr a. la. exrreflan:L Cnm.1ll
!landa. para. adqllirir, pnr ¡;,;,st.j(,n rlireda. durante
'10 niío y tres mese!! m;Í..~, si a.~í l'onviene a. los
intcreses del servicio. los referidos materiales, a
i~lIaJefl prel'i0.fl () inferiorcfl '! coll Ia.~ mismas con
dirioncR que han regirlo ('n las SU!)3.flta.'l celebra
da'! lIin re.flult~do.

De real OI'li!n lo digo a V. E. para su conocimién
to y df'má..'l efectos. Dios ¡ruarde a V. E. muchos
añ06. Madrid 3 de julio de 1916.

© e o de De sa .
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po de bu6rfa.noe de Mar1&. Críatina, a.nunciadas por
real orden circu1a.l" de 3 de ma.yo último (D. O, nú
mero 102), el Rey (q. D. g.) ha. t.enido a. bien desig
nar panL ocuparlas a loe de dicho empleo y arma
de InIanterfa, que figuran en la. ",iguiente relación,
que empieza. con D. Alfredo Martínez ~l y ter
miDa con D. Antonio Igualada y Sayz del Campo.
o De real orden lo diio a. V. E. panL su conocimien-

6 de julio de 1916-----------_.--------------._-_.
to Y demú efectoe. Dioa guarde a V. E. mucbos ~
años. Madrid 4 de julio de 1916. :

LUQu& Ci.
Señores Capitanes generales de las primera, segun- ~

da, quinta. y- séptima. regionoes.
señores Interventor civil de Guerra. y "-'Marina. y del

Protectorado en Marruecoe y Presidente del Con
scjo de administración del Colegio de huérfanos
de María Cristina..

.
v_.. ROJ(BllJ:8 DeltlDo actual DeHlno

que le 1M OOD4ere

r'c<d~te en la ,.a , ..Ión, y "¡ColegiO de Marla eri.tIna, de plnn-
t.- de capitán ..... D. Alfredo Martlnez Leal. ..• _• . comuII6n en la Academia de la- tilla, continuandoen la comisión

fantería hasta fin del presenre que actualmente delempeiil.
_ curso .••••••.•..•..••• ,.".

2,- de idem. ,., ••• ~ Manuel de Fuentes Cervera,. Caja recluta de Salamanca, 98 •. , Colegio de Marla Cristina, de
plantilla.

3.- de ldem .•••.• , ~ Manuel Chinchilla Orantes •. Reg. lnf.- Galicia, :9 •••••••••• Idem id.
4.- de idem ••• , ••• • Salvador Ramón Benitez_ .•.• Reserva de Motril, 3S •••.•. , •• Idem id.
S.- de idem ••.•••• • Antonio Igualada y Sayz del

Campo ................... Reg. Inf.- Castilla, 16••••••• , ... Idem id.

-
Madrid" de julio de 1916. ~.

LUQUE
Selior C8opitá.n genera.! de la ~rcertl región.

lNUTILES
Excmo. Sr.: En vieta. de 108 expedientes que

IV. E- remiti6 !lo le8te Ministerio, instruidos con mo
tivo de haber resultado inútiles para. el servicio
militar 108 individu08 T~laciona.dos !lo continu::lbi6n,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por la Junta. facultattva. de Sa.nidad Militar, se ha
servido disponer que se sobresean y archiven dichos
e%J)ediente8, una vez que no procede exigir respon
sabilidad a persona. ni corporación alguna.

De rea.! orden lo digo a. V. E. para su conoCimien
to y dem~ efectos. Dios guarde !lo V, E. muchos
aJl.oe. "Madrid 3 de julio de 1916.

LUQUE
Señores Capitanes generales de la segunda, cuar

te. y octava. regiones y de Can&riaa.

Rellld6n qlU M! dlil
SEGUNDA REGION

José Guerrero Domínguez.
J 08é Gallego Rodrlgues.
Antonio Burgos OonaQIs.

Excmo. Sr.: Vieto el eXJ'Cndiente que V. E. cursó
a. este Ministerio en 14 del mes próximo pa.8a.do,
instruido con motivo de haber alegado, como so
brevenida. deepués del ingre80 en caja, el Boldado
Manuel Dfaz Herná.ndez, la. excepción del servicio
en filae comprendida. en el ca.so segundo del arto 89
de la. ley de reclutamiento; y resultando que el
interesado tiene un hermano casado que peroioo
un sueldo Bnu."\l que excede a.! del jornal de un
bra.oero eeiíalBdo como regulador en la. provinci8o
de Teruel, siendo m8oyor al que fija. el n()mero 2
del a.rt. 91 del reglamento pa.ra 1& 8oplioe.ci6n de
la re!eridA ley, sin que, por lo t&nto, puMa. consi
derarse pobre en sentido legal a. la madre dI) di·
chos jndtvidn08, el Rey (q. D. g.), do acuerdo oon
lo propuesto por la. Comisi6n mixta. de reelutnmien·
to de la citada provincia., se ha. servido tiCllestimar
la excepci6n do referencia., por no esta.r comprendida.
en loe preoeptos del arl. 93 de 1& mencioniula. lpy.

De rea.l ordIen lo digo & V. E. para. BU oOllocimien
to y demú cfectos~ TIioll ~ta.rde n. V. E. mncholl
aJl.08. Madrid 3 de julio de 1916•

LUQU2

•
Sef1~ Oapit6.n general de la e6ptima legiÓn.

Sellor P!esidente del Consejo Supremo de G~ "!
JfariDa.

© Mmls erio de Def
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Excmo. Sr.: Visto el expediente q.ue V. E. cur
s6 a. este Ministerio en 8 de nOVIembre último,
instruído con motivo de haber 8olega.do, como so
brevenida. después del ingreso en ca.ja, el soldado
De8iderio Lorenzo Abril Mor4.n, 1& excepción del
eervicia en filas comprendidB: en el ouo 1." del
arto 89 de 1& ley de i'oolutamiento; resultando que
la. Comisión mixta de reclutamiento de la. provin
cía. de V8olladolid, en disconformidad con el 'pB.
recer del juez instruotor, acordó deeestima.r la. ex·
cepción, fundAndoee en que un hermano del recu·
rrentls llauwio Gera.rdo Valent!n, aa.tíaface por con
tribuci6n industria.! oomo Iilcretario del Juzgado mu
nicipo.l la. cantidad de 27,72 pe.etaa, &demás de
dl.frutar un .ueldo de 400 pe90tal anuales como
80uxiliar de 1& secretaria. municipoJ.; Ilonllidera.ndo
que él interel8odo reune la. cuaJidad de bijo (mico
en ~entido legal de padre leugeDUio y pobre;
conSIderando que 101 productoe que su hermano
obtieno como auxiliar de 1& secretaria. del Ayunta-

• mienta y como secretario del Juzgado municipn.l,
ascienden a unas 640 peseta8 a.proximadamente, ya.
que loe bonorarios que puede percibir como secreta
rio del Juzgado son muy eventuales y según se
comprueba. en el exnediente varían anualmente, re
sultando un promedio de 240 peseta8 8onuaJee, posi
ci6n econ6mica. que le impide atender a ,las nece
sidades de su mujer e hija. y a liUl de sus padres
7 -J¡erma.nu, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo iDformado por el Consejo Supremo de Guerra.
y Marina. en 14 del mes pr6ximo pa.83d.o y te
niendo en cuenta. lo prevenido en el arto 144 del
reglamento, se 11& servido revocar el faJIo de la
Comilli6n mi%ta referid&, y, como consecuencia. de
c1la.rar exceptuado del servicio en filas a.l soldado
Desiderio Lorenzo Abril Morl\n, como comprendido
en el OMO primero del arto 89 de la. citada ley
y en el 93 de 1& miama.

De real amen lo dm'o a. V. E. para. su cOllooimien
to y demis efectos. Dioe ¡rna.rde a V. E. muchos
&6oe. lfadrid 3 de julio de 1916.
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Juan
Juan

~1 lef. de la lleedOu.

Luh de SMlUzIlO

Rl Jef. ti. la 8ef('lhn,

bu df StultJalO

El D1~r General.
P. A. 'T O..

El GeDel'&1 e-etano.
'10M Blilnco tú C/utro

Excmos. Sellore!! Capitanes generales de las regio
nes y Comandantes generales de Ceuta. ~be
y Meti1la..

Helor.••
Excmoe. 8efloree Capitán general de la primera re·

,,¡flo Gp.llof!ral en J ~fe del Ffrdto de J4.i_!lj)I~flol. {'n
Afri~ e Interventor civil de Guerra y MJl,rina. '}
del Protectorado en Marruecos.._. .

DtreccIOD liDeral de CaraDlDeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni
das para servir en este Instituto los i?diyiduos que
10 tenían solicitado y ~iguran en la siguiente rel~,

ción que principia con José Selas Moreno y termI
na ~n Pedro Canfra.oc Ca.rca~illa, he acordado con
cederles iOJ:P'eso en el mismo con destir;o a 1a.s
Comandancw que a cada uno se leR señala., de·
biendo tener presente los jefes de los respectivos
cuerpos, para los efectos de alta .v baja.. lo m:lIld.;-
do en real orden de 31 de enero de 1895 (C. L. nu
mero 34).

Dios guarde a V. E. mochos años. Madrid 30 de
j~nio de 1916.

El 'Pixcmo. Se 1'1 00" Ministro de la Guerra. se ha
..ervido disponler que el obrero forjador del regi
miento de Artillerla pesuda., AmbrOl~o Rivilla.. VAL·
quez, plBO destin.o:d0 n. la Comandancla.de Artlllerfa.
de Lamche, veriflcá.ndOlle el RIlA y b&Jllo en 1& prh·
xima. revisto. de oomil!8rlo. .

,Dios guarde a. V. E· muchos añOl. Madrid 30 de
~lOio de 1916.

El ·Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha.
servido 'dÚlponer que el cabo de trompeta.<! del sexto
regimiento montado de Artilleria.. -!uan Fe~dez
Barrios, 'pase a continuar sus seTVlCl08. al reg¡mlen
'to de Artillería. de nwntaña de 'Mehlla., y el de
iguB.l 'clase de este cuerpo Enrique Morera BorrAs.
Po pcu¡nr la ~te que el anterior deja.; verifi
Q.indose la. correspondiente alta v baja. en ~ re
vista deoomisario del mes actual.

Di.oe guarde a. V.. ' muchos años. Madrid 1.D de
~l¡i.o de 1916.

DESTINOS

Sei'ior...

Excmos. Señores Capitán genera.! de la. séptima. re
gión General en Jefe del Ejército de ~po.i\a eQ
Africa. e IntJerventor dvil de Guerra. y ltazina y,
del Probectorado en Marruecos.

Vacante en la Comandancia. de Artillería. de Pam·
plona. una plaza. de obrero ajustador herrero-cerra.
Jero de segunda. clase, contratado, dotada ~on el
BU<!ldo anual de 1.500 pesetas, derechos pasIVOS y
demás que concede la legislación vigente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. se anun·
cia a concurso, a. fin de que los gue d~eeu ocu
parla dirijan SU8 instancias a.l. pnm<!r Jt;fe de la
citada Comandancia, en el térmmo de qumce días,
a contar de!lde esta fecha, a las que a.comrñarán
los docum~nt09 que previene el arto 5.0 de regla-
mento de a.justadores, aprobado por teal orden de
1.0 de abril de 1882 (C. IJ. núm. 149)

lfadrid ·1.0:1 de julio de 1916.
JI:\ Jere de la 8ecetón.
Laí! de SantÚlgo

, CUARTA REGION

COlta 8aJI.yet.
Solano Buil.

OCTAVA REGION

Florentino G6mez Sestelo.
Ignacio Adán Lorenzo.

CANARIAS

Manuel Hernáez GQnzález.
Madrid 3 de julio de 1916.-Loque.

S8cd611 de lrtIIIerla
CONCURSOS

LICENCIAS
.!!hcmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

primer teniente de la ~a Civil, con déstino
en la Comandancia. de MáJagB., D. Gregorio Vázquez
:Mj¡.sca.rdí, el &y (q. D. ~) se ha. servido conce
derl9 dos meses de licencia pam Tánger (Marrue
cos), Madrid y Cádiz, con sujeción a. lo ~table

~dp en las instruocion1e6 de ó de junio de 1906
(C. L. núm. 101), a. fin de que pueda eV1WO&r Muntos
propios., ~ ..

De real ordien lo digo B. V. E. para. su conOCl1Dlen
1.0 y fines consiguientes. Dios guarde & V. E. muchos
-.li08. Madrid 4 de julio de 1916.

'LUQUE

8el\or Director general de la. Gua.rdia. Civil.

Señores Capitanee generales de la primera y Be
gunda regiones, General en Jefe del Ejército de
EIIl~ en AfrieBj e Interventor oivil 'de Guerra. '1
Marina y del Protectorado en Marruecos.

PERIODOS DE SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista. la instanoia. que V. E. cursó
a este Ministerio en 10 del mea próximo puado,
promovida. por el recluta de cuota Juan Salón C...
lIafell, en solicitud de que se le autorice para ser
vir el primer perlodo a po.rtir del 1.0 del mea
actual, el Rey (q. D. g.) se ha. servido deseatimar
dicha petición, con arreglo a. lo prevenido en el
articulo 288 del reglamento pa.ra'la. a.plica.ción de
la. ley de reclutamiento•
. De re&l orc)en lo digo &. V. E. paa IU conocimien
to '1 demú efeotos. 1>iOl gua.rde a V. E. muchos
aJlos. Madrid 3 de 3uUo de 1916.

LUQUE
8ellor Capith general de Be.1-.ree.

DISPOSICIONES
.. JI lallllecntldl~de eMe MIaIItedo

J .. .. ceatnlel

Vacante en el 11.0 regimiento montado de Artille
rfa . maa plaza. de maestro ail1ero-guarnicionero de
tercera e_e, contratado, dotada. con el sueldo anual
de 1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que
OODoede la. legi81aci6n vigente, de orden del Exce
1entúimo Sr. Ministro de la. Guerra se anuncia. a
ooaoano, .. fin de que los que de8een ocupe.rla
dirijan .oa ill.ltanCÚUI &1 señor coronel primer jefe
de dicho regimiento, en el término ~ quince días,
a contal' de8de esta fecha.. a las que a.com~n
loe dooumeoto. que previene el art. 12 del re
glamento de maeatroe silleros-guarnicioneros del
Ejército, ~o IlOr Nl&1 orden circular de 23
de julio de 1892 (C. L. núm. 236).

Madrid t .• de julio de 1916.
a le" 4_ la 8eeal6a.
i..IIb di Sa&p

© Ministerio de Defensa
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lDera..

Reg. Inf.a Rey, l .•..••.••.••.••••.••• Cabo •... , •. José Selas Moreno •.••••.•••• , •••. Algeciras.
[dem id. Saboya, 6 ... , ..••.•• , .•••.•. Otro .••••.. Manuel Ramiro Gutiérrez •••.•••.• Tarragooa.
Idem id. Asturias, 31 •.••..••..• , •.• " Soldado ...• Isidro Lage Olivera .••••• ,. " ••.. Almerla.
ldem id. Covadonga, 40." ••.•.....••. Cabo •.... ,. Tomás Bravo López .••• • •.• " ••• Tarragona.

• Otro •••. , .• Felipe Sarmiento Brú •••.•••••.••. Alicante.
Otro ••..•.. Francisco Gálvez López •••...••.• , Tarragona.
Otre .•..... Hermenegildo Pérez Gómez •.• , .•. Idem.
Otro. , ..• " José Crespo Elvira. . • . . . • . • . • • . • Idem.

dem id. Vad Rás, 50 .•. , .• , .•.••.•.• Otro .•••..• José Gil Barceló. . •••..••••• , ••• Idem.
~~ro •••...• Joaquio Mzsmano Pardo, •••••. , .•. [dem.
¡vtro • • . • • .. Manuel Hidalgo Hemández . . • . . • .• Idem.
Otro .•••••. Sixto Belda Coloma ••.•..• , •••.• " Idem.
Otro .•.••.• Tomás MarUnez Martlnez .•. , •• ,.,' Almerla.

Reg. Laoc. de la Reina, zB.o de Cab.- .. \otro .•••.•• Juan Torres Sánchez ••••••.••••.• Tarragona.
ldem Caz. de Villarrobledo, 23.0 de id .. Trompeta •.• Manuel VAzquez de la Fuente •••. ,. Idem.
5.0 reg. montado Artillería •••••••••••. Soldado .•.• Dionislo Sólnz Goruález ••.•...•••. Algeciras.

o 'd 'd jCabo .; •..•. Diego Gonz:Dez Basquianes, •.••.. , Tarragona.
10. 1 em 1 , ••••.••••• ,....... " •• '/Otro ••.••.• Juan DelgadO Pozón .•.•.••••••••.. Idem.
Servicio Aeronáutica militu •.•..•.••• \otro •.••• ,. Marcelino Emilio Sanz •.•.•.•..•• Almerla.
Reg. lnf.- Soria, 9•..•••.••••• " •.•••. Corneta •••. Eduardo Gonz:Dez Candelas ••.•.••. Idem.
ldem id. Córdoba, JO.. , •••.••• " ••.•• Cabo .•••••• Cri8tóbal Santaella Bernal .••.••.• , Málaga.

1
0tro .•.. , .. Enrique Horrillo Aguilar. • . • . • • . .. ldem.
Soldado •.•• José Garda Márquez•..•.••.•••••• Tarragona.

dem id. Extremadura, 15., •. , .•• , •• Cabo •.•.•.• José Torreblanca Corral ••••. '" .•. Almerla.
Soldado, ••• Juan Ruiz Velasco ••••••.••.•.••.. Tarragooa.
Cabo .•...•• Manuel Arquero Gonz:Dez • . . • . • • • Almerla.

da \Otro •••••.• Francisco Crespo Moyano ••.•••..• Idem.
gun • dem id Barbón J; Otro José Ellas Pérez Idem.

. , Otro, Julián Garda Salazar Idem.
Otro Manuel Lucena L6pez••...•.••.••• Idem.

dem id. Pavl.... 48•••••••••.•••••••••• IEd.o múska. José Cabana Corllés •••••.••.•.•••. ldem.
dem Caz. Lusitania, 12.0 Cab ISoldado '.' Francisco Manzano Teruel. • , • , . • • Tarragona.

lHerrador 3.. José Dalnlau Turrell ••••••.••••••. ldem.

t
Cabo ••••••• BIas Padial Molina ••••••.••••.••• , Almena.

Idem id. AlfOnso XII, 2f.ode id Otro José Garcla Roldán ldem.
Soldado•••.• Policarpo Pérez Carabante ..••.•••• Algeclras.

t
Otro .••.•.• Antonio Muiloz Mirete Castcllón.

\

Re¡. Inf.- Mallorca, J3••••••••••••••• Cabo •••••.. Joaquln Aurich Pona .•.••••.•.•.•• Murcia.
Otro ..•••.. Ricardo Ortiz MarUnez .•.••..•.••. ldem.

ldem id. Guadalalara, :JO., •••••••••••• Otro .••.••• luan Bertomeu Crespo .•• , .•.•.••. Alicante.
idem id. Sevilla, 33 .•••.••••...•.•••• Soldado .•• , Aacnslo Rublo Sinchez ..•••••• , ••• Murcia.

ercera Idem id. Tetu!n, oH •••••• , .•••••••••• Otro ....••. Miguel Jarabo Collado Tarrsgona.
"¡Idem id. B:apaila, 46 •••• , ••••••••••••• Sargento •••. Antonio Domenech Vicente •••.•. Murcia.

. ~·corneta •.••• Juan Ibáilez Jiménez ...•.•..•..•••. Tarragona.
Idem id. Otumba, 49 •••••.••.•• , •••• Cabo.,.... Manuel Tomb Ellcrlg ••.•..••••••• Murcia.

Otro .•..••• Tomás Mollner Roca ....••..•...•• Idem.
Idem id. Vizcaya, SI .•.•.....•.•••••• ¡Otro .•••••• Viccn~e Mut Montal fdem.

I \Otro •...•• , FranCISco Dom{nguez Alfonso .••... Tarragona•.

\

Idem id. San QuinUn, 47 .•••••••..•.• 10tro •.••••• luan Fernández Mui'loz •.•••••. , ..• Idem.
. • \Otro •••••.. Marcelino Agullar Lor~ .•• '•••••.. Idem.

ldem 'd Alá tar 58 .¡Otro ••...•. Guillermo Miguel PillA., •.••••.... Idem.
:uarta ¡ 1 • n a, ,. Otro •....•. Obdulio Bergado Vallejo •.•..•.•. Lérida.

Bón. Caz. Alba de Tormes, 8 .•...•••.. 10tro •.•.•.. Juan Hervella Alvarez .•.... , ...•. Idem.
. \Otro .•••••• Esteban Abad Garcla .•••.•••.•••• Barcelona.

ldem id. Alfonso XII, JS Otro .•••••. J08é Abalos Mu/leeas ...•...• , •••. Idem. .
I Otro ••.••.• José Aldunate Collado, •••••.•••... Idem.

f:E
Inf.a Infante, S, ••••••.••••.••••. Otro •.•••.•. Te6filo Lópex usberas ..• . .••••. Navarra.

~u' la deqald. Galicia, J9·············.· •.• Corneta •.••• Eusebio Pérez Javierre ....••..•.•. Idem.
ID Idem id. Bailén, 24 Cabo: .•••••. Manuel Manunedo San Pedro ..•.. Idem.

loem une. del Rey, J.o de Cab.·, Sargento ..•• Gaspar Dueilas Vara .•....•.••..•• Idem.

I
ldem lnf. - Sicilia, 7.· .•..•.......... , Corneta ••.• Agust(n GondJez Gonúlez " Idem.
Idem id. Valencia, ::3.••••• , .•.••••••• Soldado..•.• Manuel Gómez Santiso ....•.•..••. Idem.
Idem id. La Lealtad, 30.••••.•••••••• , Cabo '" .••. TimClteo DIez Corrales ..••.•• , .,. Mem.

\

Otro •.••••• Bonifacio Blázquez Blúquez ••.• •• Alicante.
iexta ~dem Garellano, 43 ••••...•...•••.••.• Soldado •••• Francisco Egido Pérez .••••••••••• Navarra.

.. • • Otro.••••••. Ramón Pérez Garcla ••••••••••.•. ' Idem.
dem Aad&lucla. 52 • • • . . • • • • • • • . •• .• Otro..•••.•• JOllé Mulln Cuadrado ..••••••..••• Idem.

Idem GuipÚlcoa, 53 •...•••.•••••..••• Otro Valerio Ramos Gonz:Dea ••.•.•••.• Castellón.
..el' reg. Zapadores minadores ••••••••• Cabo ..•.••. AgustIn Paisán Olalla •.••.•••..••. Navarra.
ZoILl reclut.· y na. de Bilbao, .0..... Otro .••••.• Isidoro Andreu Lillo •.••••••••.•. Guip11zcoa.

l
Reg. Inf.- labelll, 32 ..•••••••.•••••. Soldado.•.. Juan Seisdedo8 Grande .••••.•••••. Navarra.

ldem l'd Tal do lCorneta•••• , SabiDO FerD~ndea Augusto •.••.••• Algeciras.
~ptima.. . ~, 3S········· .. ••··••·• Soldado •••. Segundo S'nches S!ncbea Navarra.

lem Cu. Albuera, 16.· de Cab.a•.••••• ¡Cabo •.••••• Gregorio Martln Múquea •.•.•••• ldem.
1oo1Ll reclut.o y na. de GijÓD, 49.. • • • •• Otro........ Modesto DomIngues M&dea. • • • • •• Málaga.

© Ministerio de Defensa
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Baleares. Com.- Artilleria de Mallorca...•••.•••. Trompeta ••• Gabnl'l Bobillo Escapa .•..•.•.•. o, Mallorca.

• Cabo o Antonio Villar Bordallo .•.•••••••• Navarra.
Otro•..... " Eduardo S~nchez Torres .•..••.••• Idem.
Otro..••••.. Félix Denito Gómez •.••..•....... Málaga.
Otro••••.••. Francisco Vera FerD~ndez....... <Adi%.
Otro•••.••• Francisco Costa Anslo •••.•••.•••. Idem.

Rifa d 1S 11 6 Otro.•.••... Jacinto Monje Díez o..••. Idem.
ego n. e erra o, 9····· .. ••• .. • Otro losé Durán Alonso Idem.

etro " José Ramlrcz Martin •. ..•...• . •• Murcia.
IOtro , •. Manuel Istlesias González ••...••••• CádÚ:.
Otro ~anucl Martín López .........••.• Murcia.
Otro ~anuel Padín Fernández ..•.....•• Cádiz.
Otro.••....• Nicolás Gallardo Gutiérrez. . . . . • • .. Idem.

B6n. Caz. Barbastro, 4..... . IMús. de 3.- .• Luis Garcla Santiago •••••••.••.••• Idem.
~Cabo .••.••• Domingo Jiménez Gambln. " .•••.. Idem.

d m A '1 ' ,Otro.•...... Justo Insaurriaga Ibarrola .•..•...•• Idem.
Ceuta•••• ( e rapl es, 9·· ..•••••.•.••.•.•..• \Otro o••.. Regipo Clavero Rincón .•..•••.••.• Idem.

(Otro Tomás Ruiz Ruiz ••••.•....••• , .•• Murcia.

\

Otro..•...•. Herminio Martín Garcla ..•.•.•.•. Cádiz.
Idem L1 Otro.. .. Manuel Nilo Idem.

erena, 11 • o•••.•••. o•.•..••• Otro.••.••.• Manuel Peruga Molina ....••••...•. I<iem.
Otro " •.•••• Vidal Garrido Morata •.........•.. Idem.

\
Otro •.•..•• Francisco Blanco Blázquez ••.•.••.• Idem.
Otro •••••.• Gerardo Garcla Andrés ••••.•.••.•• Idem.

Reg Caz V't' 8 de C b a ¡'otro ..••..• Jerónimo Huerta Plaza •.•.••.•.••• Idem.
. • I orla, 2 a.. ••.•.•• Otro ..•.••• José Garrido Alcabw: .••••.••••.•• Málaga.

Otro ..•.••• Luill Viv~s Seguro •.•••..•.••••••• Idem.
Otro ••••••• Miguel Ramlrez Hallado •..•...••. , Idem.

~
Otro••••.•. Francisco Milán Colomer ••••...••• Almerla.

Idem mixto Art.a campada ...•..•..•• Otro .••••.. Francisco Wence!lleu MarUna ••••• Idem.
Otro .••••.•• José Dlaz Galeas ...•.•..•••.•••• ldem.

Idem Ingenieros ..•••••••.•.••.•.•.•. ¡SOldado .••.. Francisco IOOrra Pérez •.••••.••••• CAdia.
Lanche ~Bón. Caz. Las Navas, 10 •••••••••••••• Cabo ••••••. Pablo Alvilrez Diez .•...••.•••.••• MAlaga.

"~Grupo Art.a montal'la •••..•.••..•.•.• Soldado ••.• Faustino Jiménez Bravo •••.•••••.. Navarra.

\

Otro.••••• " Antonio Villalba León .••....•.•••• Barcelona.
Otro ••••.•• Eduardo Fernández Montesinol .•.• Idem.
Otro, •••.••. Francisco Bañuls Crespo .••••••••• Castell6n.
Otro..•••..• Franci><eo 1){az Sampedro .•.••.•••• L~rida.

Otro •••.••• Isabelo Rodrlguez González .••••... Málaga.
Otro •..•••• José Aradl Sánchez ••..••.•••••••• Murcia.

Reg. InC.a San Fernando, 11 •• • ••••••• Olro .••••••• Lucio Ord611ez Rodrlguez..•••••••• Idem.

fa

tro.. • •••• Pedro S!ncbez Moreno .••..•.••••• Málaga.
Otro.••.••.• Rutino Ri8quer Silva .•..••••..•••. Murcia.

Mallorca, pero ha de

O F · J M.- presentarae paratro.. • • • • • • ranclsco over .... • • . • • • • • . •••• ler /iliado en la de
Alicante.

,Otro ..•.••. Antonio Miranda Hermoso •••..••• Murda.
Idem Ceriil.ola, 42 ••.••••••••••.••..• \Otro .•.••.• Antonio Sigues SalvA •..••••. , •••• Navarra.

'Otro ..••.•• Pedro Vlctor Garcla ••..•....•.•.•. Idem.

¡Otro ..••••. Antonio Sanchez Romero ••••••••• ldem.
Idem Melilla, S9 Otro Francisc~Ruiz Rol~án Idem.

Otro ...•••• José Castll1ero Mone" ••.•..••.•.• Tarragona.
Cabo ••••••• Manuel Armenteros Iglesias. . • • • •. Málaga.

dem ACrica, 68••••.••••••••••••••••. ,Soldado ..... Salvador Gracia Castelnón ...•.••.. Tarragona.
Mel111a .•• llón. Caz. Tarifa, S•..••.•.•.•••.••• ' .10tro •.•.•.. José Jiménez Palomares . . .•..•.• Idcm.

1Cabo . ' .••.. Pedro Cordero Gómez . • • . •• •••.. :'tUlaga.
dem CiUdad Rodrigo, 7 •••••.•..•.••. ISoldado.•••. Francisco Navarro Martina •••..•. Tarragena

lOtro .••••.. Pablo Noguero Herrera .••.••..•••• Idem.

l'ütro •.•..•• BeDi¡!Do Fuertes Alaez •..••• : •.••• Idem.
dem Segorbe, 12 •••••••••••••••••••• Otro ••••.•. José Lozano Qulles ..•.•.•.••••••• Idem.

Otro ..• '•.•• Manuel Peña Martln ..... '.•..•••.• Idem.

1
0tro •.••••• Angel SÚlchez Maldonado •••••••.• Idem.

dem ChiclaDa, '7 ••••••••.•.••••.••• Otro •••.•.• Dionisio Quintero León •••..••••.. Valencia.
,Otro •. • • • .• Rafael P~rraga Melendo • . . • . • . • • •. (dem.
\Otro ••••••• Francisco Pérez del Tell ..•.••.••.• Idem.

oo. 'Otro ••.•••• !Luan Fernánde. B.rbadillo ••••.•.•• Tarragona.
l'.eg. Ca. Alántara, 14 de Cab.a .••••• Cabo .••.... Pedro San Vicente ...•..•.•••.•.•• M!laga.

I\Otro ..••.•. Rafael Leira Riaiio .......••....•.• Idem.
Otro .••••.• Rutino de la Torre Oliva.. • ..•.•• Idem.

~
tro •.••••. Adelino Sarnón Moralea •.•..••• • Idem.
tro ••..•.• Antonio Mateos MartfDez .•.•.•.••. Idem.

Idem Tudir 29 de Cab& Otro ••••••• ,Felipe Hernández RevUla •.•.•..•. Idem.
o' 'Soldado •••• Pedro Ortega Ra1ael .....••••.•..• Tarragona.

. Otro ••••.•• Tomás Marcos Luceira •.••••.•••. , Idem.
, Olro ,. Vicente Ots SAnchez Idem.

Idem Artill~DlootaAa••••. : .••..••• ¡Cabo ...•.•• I.uis Frejo Ramol •.•••••.••.• ' .•• "Alaga.
,ComllDclaDc:ia Artillerla. " •.•• • •.••• SoldadG ••.• Máximo Polo Arévalo • . • • • • ••. • .• Tarra¡oaa.

© ee a
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¡Soldado ••• r.0~ G6me% Alc:arb ••••••••••••••• Tarragolll.
Melilla •.• Reg. mixto Ingenieros •.•••••.•••••••• Cabo •.••••• Frallds<:o Marfil Glrc::fa: •••••••, ••• Murcia.

Otro ...•••• Pedr.) Cao(ranc Carc:avUle • • . • • • • •. Idem.

Madrid 30 de junio de 1916.-P. A. Y O.-EI General ~ecretario,70te BlaJl&o (Ú ClUtrO•

•••

tllleJa SOn.. di &ama , IlaflDI
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la. Presidencia. de este Con
sejo Supremo, se dice con .~ta. fecha ~l ~cmo. Se
ñor Intendente general mIlItar, lo SIgUiente:

",Este Consejo Supremo, en virtud de 1aB faculta
des que le confiere la. ley de 13 de en~ro de
1904 y según acuerdo de 26 del ares anterlOr, ha
declarado con derecho a las dos paga.'! de tocas
que le corresponden por el reglamento del Monw
pío Militar, a D.a Pura. García Rodríguez, en con
cepto de viuda del comandante de Artillería don
Mariano Romero del AguiJa., cuyo importe de 916,66
pesetaB, duplo de las 458,33 pe8(>t::¡., que de acti
vidad y con arreglo a presupuesto, corresponden
al empleo de comandante, que era el que disfruta.
ba el causante al fallecer, se abonarán a. la inte
resada una sola vez por la Intendencia militar de
la. primera regi6n. que es por donde ~cibía sus
haberes su m:lrir1()J).

Lo qu~ d~ orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto a V. E. para Sil conocimiento y efectos
r.onl'ig"lJicnt.('A. DiO!! guarde a. V. E. muchos años.
Madrid l.Q de jul'io de 1916.

El General 8eClftltvtO,
el"" AglUldo

I
EltC'ffiOS. SI'í'lllrcs Ca.pitá.n ~eneral do la. primera. re

gión y Gobemador mHitar de Madrid.

'© Ministerio de Defensa

DIreUIOa Ilaeral de tria I:allaDu , 1.lata.
JEF.l!:8 Di: PARADA

Excmo. Sr.: En uso de las a.tribncionee que me
confiere la. real prden de 26 de julio de 1911
(C. L. núm. 152) y por conveniencia del servicio,
he dil.'puesto que el pa.radista. de segunda. clase
del cuarto dep6sito Rufino García. .Ba.ñ08, cause alta.
en la próxima. revista.· de agosto. en el sexto,. y. que
el de la. propia o1a.Be de este últImo Eetableclmlento
J ul:iá.n Martfnez Macías, 10 verifique en el cua.rto.
~08 guarde a. V. E. mucho.! años. Madrid 3 de

julio de 1916.

Excm08. Señores Capita.nea generales de la. primera.
y séptima. regionel y corone1l!6 del cua.rto y aex
to Dep6sito de caballos sementales.

Iltmo. Sellor Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en MarruecoI.

MADR.ID.-T.6LLDU na.. Du6lrro D& L4 GUDLl


